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DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA. 

1. Nombre de la Iniciativa. 

Que reforma y adiciona los artículos 27 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 

con las Mismas y 26 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público. 

2. Tema de la Iniciativa. Función Pública. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Mario Alberto Ramos Tamez. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

Movimiento Ciudadano. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
06 de febrero de 2019.   

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
04 de diciembre de 2018.   

7. Turno a Comisión. Transparencia y Anticorrupción. 

 

II.- SINOPSIS. 

Prever la contratación de bienes y servicios del estado, dando preferencia a proveedores locales, cuando dos o más proposiciones 

cumplan en igualdad de circunstancias con todos los requisitos.  
 

 

 

No. Expediente: 0833-2PO1-19 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en las 

materias se sustenta en la fracción XXXI del artículo 73, en relación con el artículo 134, todos de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente:  

 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se buscan reformar, 

indicar con puntos suspensivos la totalidad de párrafos, que componen los preceptos y cuyo texto se desea mantener. 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se buscan reformar, 

utilizar puntos suspensivos para aquéllos apartados cuyo contenido subsiste integralmente (evitando reproducir textualmente). 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el 

artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

Encabezado o título de la propuesta; Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; Problemática desde la 

perspectiva de género, en su caso; Argumentos que la sustenten; Fundamento legal; Denominación del proyecto de ley o decreto; 

Ordenamientos a modificar; Texto normativo propuesto; Artículos transitorios; Lugar; Fecha, y Nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS 

RELACIONADOS CON LAS MISMAS 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 27. … 

 

 

 

 

 

I. ... 

... 

III. ... 

 

Iniciativa con proyecto de Decreto por el que se reforma y 

adiciona un cuarto párrafo al artículo 27 de la Ley de 

Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, 

así como la adición de un tercer párrafo al artículo 26 Ley 

de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público 

Primero. Se reforma y adiciona un cuarto párrafo del 

artículo 27 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 

Relacionados con las Mismas, para quedar como sigue: 

Artículo 27. Las dependencias y entidades seleccionarán de 

entre los procedimientos que a continuación se señalan, aquél 

que de acuerdo con la naturaleza de la contratación asegure al 

Estado las mejores condiciones disponibles en cuanto a precio, 

calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias 

pertinentes: 

I. ... 

... 

III. ... 
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… 

 

 

 

 

 

… 

 

 

 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

… 

 

 

 

 

 

… 

… 

… 

… 

Los contratos de obras públicas y los servicios relacionados 

con las mismas se adjudicarán, por regla general, a través de 

licitaciones públicas, mediante convocatoria pública, para que 

libremente se presenten proposiciones solventes en sobre 

cerrado, que será abierto públicamente. 

En los procedimientos de contratación deberán establecerse los 

mismos requisitos y condiciones para todos los participantes, 

debiendo las dependencias y entidades proporcionar a todos los 

interesados igual acceso a la información relacionada con 

dichos procedimientos, a fin de evitar favorecer a algún 

participante. 

En caso de que dos o más proposiciones cumplan en 

igualdad de circunstancias con todos los requisitos, se 

buscará dar preferencia a proveedores locales del lugar en 

donde se realice la ejecución de la obra o del servicio 

relacionado. 

Las condiciones contenidas en la convocatoria a la licitación e 

invitación a cuando menos tres personas y en las proposiciones 

presentadas por los licitantes no podrán ser negociadas, sin 

perjuicio de que la convocante pueda solicitar a los licitantes 

aclaraciones o información adicional en los términos del 

artículo 38 de esta ley. 
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LEY DE ADQUISISCIONES, ARRENDAMIENTOS Y 

SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO 

 

Artículo 26.  … 

 

I…. 

II…. 

III… 

 

… 

 

 

 

 

Segundo. Se reforma y adiciona un tercer párrafo al artículo 

26 Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 

Sector Público, para quedar como sigue: 

Artículo 26. Las dependencias y entidades seleccionarán de 

entre los procedimientos que a continuación se señalan, el que 

de acuerdo con la naturaleza de la contratación asegure al 

Estado las mejores condiciones disponibles en cuanto a precio, 

calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias 

pertinentes: 

I. Licitación pública; 

II. Invitación a cuando menos tres personas; o 

III. Adjudicación directa. 

Las adquisiciones, arrendamientos y servicios se adjudicarán, 

por regla general, a través de licitaciones públicas, mediante 

convocatoria pública, para que libremente se presenten 

proposiciones, solventes en sobre cerrado, que será abierto 

públicamente, a fin de asegurar al Estado las mejores 

condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad, 

financiamiento, oportunidad, crecimiento económico, 

generación de empleo, eficiencia energética, uso responsable 

del agua, optimización y uso sustentable de los recursos, así 

como la protección al medio ambiente y demás circunstancias 

pertinentes, de acuerdo con lo que establece la presente ley. 
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No tiene correlativo 

 

... 

 

En caso de que dos o más proposiciones cumplan en 

igualdad de circunstancias con todos los requisitos, se 

buscara dar preferencia a proveedores locales del lugar en 

donde se realice la ejecución de la obra o del servicio 

relacionado. 

... 

 Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al 

de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
 

MMH 

 


